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toUerno l e la Nación 
que, sin olvidar las exigencias de la 
defensa, impida el tortuoso juego de 
la mala fe, de manera que una ac-

¡ tuac ión j ud i c i a i serena, pero r áp ida 
n i M S i S m i U UU J I l iS l i l lA [ y eficiente fustre las maquinaciones 

DECRETO L E Y de 30 de Agosto de de los que en la lenti tud del proceso 
1946 por el que se establecen nuevas encuentran recursos para despresti-
normas legales y procesales para la ' g-iarlo o expedientes para demorar el 
regresión de Zos rfe/ifos con ím e/, re-1 merecido castigo. 
gimen legal de abastecimientos. í En su v i r tud , previa la delibera-
En la serie de medidas de muy • c ión del Consejo de Ministro y a pro-

diverso alcance con que el Gobierno 1 Presta.del de Justicia, 
afronta el problema del abarata^ 
miento de la vida no pueden faltar 
las de carácter penal contra las de-

abastecimientts y sus penas 
Articulo primero. Son delitos con

tra el rég imen legal de abastecimien
tos, a d e m á s de los comprendidos en 

masías de traficantes sin conciencia, 
Públicos 

enemigos de la paz social, 
que merecen ser castigados con la 
energía y rapidez que condicionan 
el éxito de las normas de tipo puni -
Qitivo. 

Para el logro de esa finalidad, sin 
oprimir organizaciones administra
bas de las que no puede prescin-
mrse mientras susistan las circuns-
ancias que determinaron su crea-
ei0Q y aprovechando su experiencia 
^ la investigación de aquellas in -
^acciones, conviene del imitar las 
^ o n e s de las organizaciones alu-
^as y de los Tribunales de Justi-

D I S P O N G O : 
C A P I T U L O P R I M E R O 

De los delitos contra el r é g i m e n legal de 

la Ley de veintiséis* de Octubre de 
m i l novecientos treinta y nueve, los 
definidos en el presente Decreto-Ley. 

Articulo segundo^. Cualquier des
obediencia, incumplimiento , irregu
lar idad o negligencia en la ejecu
c ión de Ordenes o disposiciones m i 
nisteriales o de las instrucciones 
que dicte la Comisar ía Generat de 
Abastecimientos y Transportes en 
materia de p roducc ión , cambio, cir-

^ co'n V " * Ariuun£iies ue j u s t i - j cu lac ión o consumo de m e r c a n c í a s 
Cio,1ales ^ a éstos Poderes discre- será castigada con la pena de arresto 
^ v ^_ei1 .la ap l icac ión de las pe- mayor a pr is ión menor. 

Articulo tercero. E n la ap l icac ión 
de las penas establecidas en el ar-

sanciones previstas y t ícu lo anterior los Tribunales proce-

^ P i d o ^ 3 1 ^ de ua procedimiento 
^Oüai j ^ ^ a S o al ca rác te r correc-

ai(ie las 

de rán según su prudente arbi t r io te
niendo en cuenta las circunstancias 
dé la infracción y las personales del 
inculpado. 

Articulo cuarto. S i los d e l i t o s 
comprendidos en este Decreto-Ley 
fuesen cometidos por personas ads
critas a cualquier organismo al que 
oficialmente esté encomendada a l 
guna mis ión relacionada con el r é 
gimen legal de abastecimientos, se 
i m p o n d r á la pena en su g r a d o 
m á x i m o . 

Cuando se cometieren por una 
persona colectiva, se p r e s u m i r á n 

^responsables salvo prueba en con
trario, las personas que constituyan 

. el ó rgano que conforme a los Esta-
tutos asuma la represen tac ión de ia 
entidad, aunque la misma hubiere 
sido delegada. 

Articulo quinto. Las penas esta
blecidas para los delitos contra el 
rég imen legal de abastecimientas 
son independientes de las medidas y 
correcciones que impongan los Go
bernadores Civiles, Fiscal Superior 
de Tasas o el Gobierno en su caso, 
conforme a la Ley de treinta de 
Septiembre de m i l novecientos cua^ 
renta y disposiciones complementa
r í a s en re lac ión con el Decreto de 
veinte de Jul io de m i l novecientos 
cuarenta y seis excepto la s a n c i ó n 
comprendida en el apartado d) del» 
ar t ícu loacuar to de la referida Ley 



que ú n i c a m e n t e se mantiene como 
subsidiaria para el caso previsto en 
el a r t í cu lo sépt imo de la misma. 

Articulo sexto. Para el cumpli 
miento de las penas de multa, inha
b i l i t ac ión para/ ejercer el comercio 
y cierre de establecimientos, que 
imponga la Autoridad jud ic i a l á te
nor de la Ley de veintiséis de Octu
bre de m i l novecientos treinta y nue
ve, se rán de abono ías sanciones de 
índo le aná loga que conforme al ar-. 
t iculo anterior se impusieren guber-
nativamente, y viceversa. 

Articulo séptimo. La Au 'or idad 
jud ic ia l d a r á a las multas y a los gé
neros y mercanc ía s decomisados el 
destino seña lado por el a r t ícu lo sép- \ 
t imo de la Ley' de treinta de Sep-, 
tiemhre de m i l novecientos cuarenta, j 

Articuh' octavo. Los condenados 
por delitos contra el r ég imen legal 
de abastecimientos no p o d r á n dis
frutar de los beneficios de Condena 
y libertad condicionales, n i de los 
de redenc ión de penas por el trabajo. ' 

C A P I T U L O II 

' Del procedimiento 

Articulo noveno. La jur isd icc iór i 
ordinaria será la ún ica competente 
para sustanciar las actuaciones que 
se promuevan con el fin, de eastigar 
los delitos previstos en este Decreto-; 
Ley. • • ' 

• Articulo décimo. La aCeión para 
la perseet ición de 4os delitos com-1 
prendi dos en la Ley de veintiséis de 
Octubre dé m i l novecientos treinta | 
y nueve será públ ica . Respecto de! 
los definidos/en el a r t í cu lo segundo \ 
de esté Decreto-Léy sólo se procede
r á a requerimiento de la F i s ca l í a . 
Superior de Tasas y mediante remi
s ión por la; misma del oportuno 
tanto de culpa al Juzgado compe
tente. ' f. 

Articulo undécimo.—Las causas i n 
coadas por lós delitos a que se refie
ren los ar t ícu los primero y segundo 
de la Ley de veintiséis de Octubre 
de m i l novecientos treinta y nueve, 
se s u s t anc i a r án por los t rámi tes del 
procedimiento - ordinario previstos 
en la Ley de Enjuiciamienlo Cr imi 
nal . 

Articulo duodécimo.—Las causas re
ferentes a los d e m á s delitos contra 
el r ég imen legal de abastecimientos 
se t r a m i t a r á n por el procedimiento 
sumario que se establece en los ar
t ículos siguientes. 

Articulo déc imotercero .—A). Los 
Jueces de Ins t rucc ión del lugar don
de los hechos delictivos se hubiesen 
realizado conocerán en primera ins
tancia de la ins t rucc ión y fallo de 
las causas de que trata el a r t í cu lo 
anterior, es tándoles t a m b i é n confia
da: la e jecución de la "sentencia. 
• • Las Audiencias Provinciales res
pectivas e n t e n d e r á n en los recursos 
expresamén te autorizados por este 
Decreto-Ley, contra las resoluciones 
que aqué l ios dicten. 

Cuando no conste el lugar de co
mis ión ÍÍG los Hechas, la., competen
cia se d e t e r m i n a r á teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el ar t ículo quince 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi" 
na l . 

Si él n ú m e r o de asuntos lo exigie
se, el Ministro de Justicia podrá de
signar, en determinadas localidades, 
Magistrados o Jueces que gsuman 
exclusivamente la ju r i sd icc ión para 
conocer de los delitos a que este De
creto-Ley se refiere, sin per|uicio de 
las facultades que las Leyes y dispo
siciones o rgán icas confieren para la 
des ignac ión de Jueces especiales en 
los casos en ellas prevenidos. 

B) Iniciadas las actuaciones, el 
Juez de Ins t rucc ión d ic ta rá acuerdo 
de proceder o sé abs t end rá de adop 
tarlo por resoluc ión fundada, si los 
hechos que se le denuncien no fue
sen constitutivos de delito, Gontrá 
una u otra resoluc ión no se d a r á re
curso alguno. • 

En el primer caso, resolverá sobre 
la s i tuac ión personal del inculpado 
y le rec ib i rá inmediata dec la rac ión 
sobre ios hechos fundamentales que 
hubieran motivado la incoac ión del 
procedittiiento. Dentro de los dos 
d ías siguientes p o d rá presentar aquél , 
por sí o por su representante, escrito 
de descargo a c o m p a ñ a n d o al mismo 
o proponiendo en su caso, las prue
bas que a la defensa de su derecho 
convenga, 

G) Cumplido este t rámi te , el Juz
gado c o m u n i c a r á los autos al Minis
terio Fiscal para que t a m b i é n en 
plazo de dos días proponga por su 
parte las pruebas de que intente va
lerse o manifieste que no estima ne
cesarias ninguna por el total escla
recimiento dé los hechos. 

D) Inmediatamente, y previa de
c l a r ac ión de pertinencia y u t i l idad , 
el Juez a c o r d a r á lo necesario para 
que, a su presencia, se practiquen 

laS pruebas en plazo que». norQjaj 
mente, no excederá de cinco días 
que, excepcionalmente, podrá p¿0^ 
rrogarse por cinco m á s . 

No se rán recurribles los autos en 
que el Juzgado califique la pertinen 
Cia y u t i l idad de las pruebas y re" 
suelva sobre tfu a d m i s i ó n . 

E) Practicadas las pruebas se pon-
d r á de manifiesto las actuaciones al 
Ministerio Fiscal, el cual formulará 
en el plazo de dos días , un sucinto' 
escrito de calif icación en que, con 
sujeción a lo alegado y probado-re
la tará los hechos y circunstancias en 
ellos concurrentes, determinando las 
personas que repute responsables v 
el concepto en que lo sean, y solici
ta rá la impos ic ión de la pena que 
estime adecuada. E n este mismo es
crito p o d r á desistir de la acusación 
y solicitar el sobreseimiento provi
sional de las actuaciones, si se estu
viese en alguno de los casos del ar
t ículo seiscientos cuarenta y uno de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

A cbntÍHuáción, en un plazo igual, 
el inculpado o inculpados, formula
r á n escritos de calificación acomo
dados á; la estructura establecida 
para los que deduzca el Ministerio 
Fiscal. T a m b i é n p o d r á n expresar su 
conformidad con la pena pedida. 

F) La. sentencia o el auto que se 
dicte se notif icará al Ministerio Fis
cal y al. inculpado, pud iéndo éste 0 
aquél , en el acto de la ndiificacíón o 
en el siguiente día , interponer recur
so de ape lac ión ante la Audiencia 
Provincial . La in terposic ión del re
curso sé h a r á por escrito, y en él se. 
r a z o n a r á n sucintamente por el recu
rrente los motivos que lo autorizan, 
como antecedente 4e las peticionen 
qué se consignen en la súplica. 
^ E l Juzgado u n i r á a los autos el es
crito interponiendo el recurso, y en 
el mismo d ía los remit irá a la Au
diencia Provincial competente, con. 
e m p l a z a m i é n t o de las partes por ter
mino de cinco días. Dentro de eŝ  
t é rmino , los recurridos podran 
mular ante el Tr ibuna l de apelaei^ 
escrito razonado oponiéndose a 
curso in te rpúes to , ¿gj 

G) Transcurrido el té1"1111"0 er-
emplazamiento, se hayan 0 *J0 o ^ 
sonado' las partes y formula 
opos ic ión , el Tr ibunal de aPe ¿E ¡QS 
previo examen-de los autos ? ^ ¿ Q , 
escritos que se hubiesen pre ^ tres 
dic ta rá sentencia en el p*320 



confirmando o revocando la 
resolución recurrida. 

Contra esta sentencia no se d a r á 
reCurso alguno. 

Cuando la sentencia fuese fir-
^ remit i rá testimonio autoriza
do de la misma a la F isca l ía de Ta-
oe ñor el Juzgado que hubiese dic-

tado Ia ^e Pnmera instancia, al 
tiempo de disponer lo necesario para 

j cuniplimiento de las penas ira-
puestas. 

A los efectos del a r t í cu lo sép t imo 
de este Decreto-Ley, las mu?taS que 
como pelialidád imponga la Autor i 
dad judicial , se a b o n a r á n en efecti
vo metálico, y los Juzgados, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, 
efectuarán su ingreso en el Estable
cimiento correspondiente. 

Articulo décimocaarto.- EL Juzgado 
que conozca de los hechos en prime
ra ihstancira, legalizará la s i tuac ión 
personal dé los inculpaldos que es
tuviesen detenidos, en los plazos es
tablecidos por-la Ley. ' 

Si se prífhunciase el sobreseimien
to o la absolución en primera ins
tancia, éí Juzgado p o d r á acordar la 
libertad provisional de los inculpa ' 
dos, con las garan t ías precisas pa.ra 
asegurarla efectividad de su com
parecencia y la eventual revocac ión 
y condena. Esta resolución podrá re
formarse por el T r i b u n a l de apela
ción, mientras el recurso se decide, 
bien de oficio o a solicitud del M i 
nisterio Fiscal. -

Todo lo relativo a la s i tuac ión per
sonal de ios inculpados se ac tua r á 

pieza separada, con exprés^ refe
rencia a los autos de que deriven. 

OÍS P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

primera.-El presente Decreto Ley, 
<Jel que se da rá cuenta a las Cortes, 
^menzará a regir al siguiente día 
. ^ ísu Publicación en el Boíetin Ofi-

•e' Estado y estará en vigor el 
-d*?^ que determine el Gobierno 
ae la Nación. y 

%uuda.—Se autoriza al Ministro 
cion lcia para di01*1, las disposi-
íias n aclafatorias y complementa-
taa^r e exija su cumplida y correc-
*aPJicación. 

^ecíÍ»l0T dis(10n§0 Por el presente 
rás ^ ^ e y dado en el Pazo de Mei-
ciem reinta de Agosto de m i l nove-

108 cuarenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO 

^ U N D O ^ 0 ^ IUSTÍCÍA' 
F E R N A N D E Z . C U E S T A 

Y M E R E L O 
3042 

Umtnístrasidn groviocial 

Gobierno sinl de la 
prorincia de León 

Comisaría Oeneral de Abastscímieníos 
y 

• DELEGACION D E L E O N , 
Aclaración sobre la intervención de la 
mantequilla elaborada con leche de 
naca, oveja y cabra y prohibición de 
fabricar queso elaborado con leche de 
vaca o con mezcla de leche de vaca 

y oveja. 
La Comisar ía Genéral do Abaste

cimientos y Transportes, por escrito 
Circular n ú m e r o 130.308, de fecha 
12 9:4Q, ha tenido a bien disponer lo 
que sigue: 

Como ac la rac ión y complemento 
al a r t ícu lo 6.° de la Circular n ú m e 
ro 584 de esta Comisar ía General, 
manifiesto a V, E, que durante un 
pl^zo de treinta días , á partir dei 15 
de Septiembre, pod rán ser vendidas 
por los detallistas las existencias de 
queso, a que en dicho ar t ícu lo se 
hace referencia. 

E l mismo plazo anterior se enten
derá concedido para aquellos que
sos que se refiere el a r t ícu lo 3,° de 
dicha Circular y cuyos precios, han 
sido fijados por la Orden del M-inis 
tefio de Agricultura del 5 8 46 (Bole
tín Oficial del Estado n ú m e r o 220), 
previa dec la rac ión jurada de exis
tencias que presenten los Comercian
tes. • v : 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 20 de Septiembre de 1946. 
3052 E l G o b e r n a d o r íivil-Deleg-ado, 

Carlos Arias Navarro 

ímimm proTínEial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

I 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p r ó x i m o 

mes dé Octubre, esta Comis ión , en 
el día 14 del corriente, a c o r d ó seña
lar el 19, a las ocho de la tarde, , 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra l conocimiento. 

León, 18 de Septiembre de •1946 — 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . — El 
Secretario, José Peláez. 3048 

3 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Perito Agrícola de la Sec
ción de Agricultura y Ganadería . 
1. a La plaza se proveerá en t ré 

Peritos Agrícolas con t í tu lo oficial 
español . 

2. a Corresponde a dicho Perito 
Agrícola, ayudar y auxil iar a la Je
fatura de los servicios facultativos y 
técnicos de la Sección de Agr icu l 
tura y Ganader ía en los asuntos que 
ésta le encomiende, y en la forma^ 
que estime pertinente. v 

3. a La r e m u n e r a c i ó n de este car
go será la que figura en los presu
puestos ordinarios anuales, integra
da por un sueldo m í n i m o iñ ic ia l 
de 6.000 pesetas, quinquenios gra
duales del 10 por 100, con m á x i m o 
de ocho, y una grat if icación perra a-' 
nente de 3.000 pesetas anuales. 

Para gastos de viaje disf rutará de 
dietas y gasíos de locomoción , según 
las tarifas que en cada caso tenga en 
vigor la Dipu tac ión , y dentro de las 
correspondiente^ c o n s i gnaciojnes 
anuales. 

En el presente presupuesto figura, 
a d e m á s , Una r e m u n e r a c i ó n eventual 
del 20 por 100 del sueldo, por cares
tía de vida, y dos pagas extraordi
narias. 

Existe, además , el plus de cargas 
familiares. 

4. a Para tomar parte en el con
curso b a b r á que solicitarlo por ins
tancia reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas, y t imbre ^provincial de 1,00 
peseta, qué h a b r á de tener entrada 
en el Registro de documentos dé la 
Corporac ión , dentro del plazo de u n 
mes, a partir del día en qué se pu
blique la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, a c o m p a ñ a n d o los-
siguientes documentos: 

a) T í tu lo profesional, certificado 
de haber realizado el depósi to nece
sario para obtenerlo, o cert i f icación 
de estudios. 

b) Certificado de antecedentes 
penales. . 

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía , 

d) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa n i de
fecto que le imposibil i te o dificulte 
ejercer el cargo, 

e) Certificado dé d e p u r a c i ó n en^ 
el Cuerpo, en su caso. 

1) Documento que acredite su ad
hes ión al Movimiento Nacional. 

g) Documento que justifique, en 
su caso, la inc lus ión en alguno de 



los grupos preferentes a que se re
fiere la Ley de 25 de Agosto de 1939 
y disposiciones concordantes, 

h) Documento acreditativo de 
haber ingresado en la Caja de la 
Dipu tac ión , en concepto de dere
chos, la cantidad de 40 pesetas. 

i) Los documentos que acrediten 
los mér i tos y servicios profesionales 
alegados en la instancia. 

5, a E l Tr ibuna l es tará formado 
por el Sr. Presidente de la Diputa
c ión, o Gestor en quien delegue, 
como Presidente, y por los siguien
tes Vocales: el Ingeniero Director 
Agrícola de la Corporac ión; un Pe
ri to Agrícola designado por la Jefa* 
tura Agronómica ; un representante 
de la Comis ión Provincial de Rein
corporac ión de Combatientes al Tra
bajo; otro designado por el Excelen
t í s imo. Sr. Gobernador Civ i l de la 
provincia, si lo estima pertinente, y 
el Sr, Secretario de la Corporac ión , 
que ac tua rá como tal, 

6, a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión Gestora, a propuesta del 
Tr ibunal , el cual t end rá en cuenta 
las siguientes preferencias, aprecia
das conjuntamente: 

A ) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a la Provincia y a los M u n i 
cipios, como Perito Agrícola, sin 
desfavorable. 

B) Trabajos profesionales. 
C) Preceptos de la Ley de 25 de 

Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

D) Preferencia para los natura-^ 
les de esta provincia, 

7, a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma 
reglamentaria, dentro del plazojde 
los quince días siguientes a la ópór 
tuna notif icación, en tendiéndose , en 
otro caso, que renuncia a la plaza y 
cargo. 

8, a E n caso de renuncia, será 
potestativo de la Comisión Gestora 
nombrar .al concursante que siga en 
mér i tos y circunstancias. 

Lo que se hace p ú b l i c o - p a r a ge
neral conocimiento, 

León , 18 de Septiembre de 1946. 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 3047 

IdiníiiisfratítiH municipal 

ción de dos edificios vivienda con 
destino a los Maestros en los pueblos 
de Santovenia y Rívaseca de este 
Municipio, o subvencionar a dichos 
pueblos si las acometen ellos direc
tamente; cuyo proyecto de presu
puesto será dotado en la parte de 
ingresos con el superávi t resultante 
y sin ap l icac ión , de ejercicios cerra
dos, se anuncia su exposición al pú
blico por el plazo de quince días , de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 241 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, regulando provisional
mente las Haciendas Locales; duran
te cuyo plazo pueden presentarse í 
contra el mismo las reclaciones que 
estimen pertinentes, ante este Ayun
tamiento. 

Santovenia de la Valdocina, 19 de 
Septiembre de 1946. E l Alcalde, Eva
risto Robles." 3020 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado por la Comis ión Gesto 
ra de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto munic ipal extraordi 
nario, para acometer la construc 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Don Felipe González Rodr íguez , A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Vil lagatón. - -
Hago saber: Que a instancia del 

Sr. Presidente de la Junta adminis
trativa del püeb lo de Vil lagatón, de 
este Municipio , por la que solicita la 
ena jenac ión en púb l i ca subasta del 
edificio de la Escuela vieja y casa 
hab i t ac ión del Maestro de citado 
pueblo, con el fin de allegar recur
sos del producto de la venta á!»la ter
m i n a c i ó n de las obras en ejecución 
de las Escuelas Nacionales de n iños 
y n i ñ a s y casa h a b i t a c i ó n de los 
Maestros, e i n s t ru í éo el expediente 
oportuno por este Ayuntamiento y 
acordado que fué por unanimidad 
de la Corporac ión Municipal la ena
jenac ión de referido inmueble con 
los altos fines expresados, previo 
cumplimiento de los requisitos exi
gidos por el Real decreto de 2 de 
A b r i l de 1930 y Real orden de 4 de 
Junio siguiente, se abre in fo rmac ión 
públ ica por t é r m i n o de quince d ías 
naturales, durante los cuales estará 
de manifiesto el expediente en la 
Secretar ía del ^Ayuntamiento en las 
horas háb i l e s de oficina, 

A esta in fo rmac ión p o d r á n acudir 
ú n i c a m e n t e por escrito las personas 
naturales o ju r íd i eas , a cuyo par
ticular in terés afecte directa y espe-
c ia lménte el acuerdo de referencia y 
las Corporaciones o Entidades de 
interés púb l i co y general y de c a r á c -

ter social y económico radicantes 
este t é r m i n o municipal , conforme IQ 
prevenido en el Decreto de. 2o H 
Marzo de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y a los efectos re 
glamentarios. 

Vil lagatón, 15 de Sepüelubre de 
1946.—El Alcalde, Felipe González 
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Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Por la Corporac ión municipal 
este Ayuntamiento que me honró en 
presidir, en sesión celebrada el día 
15 del mes actual, a c o r d ó en princi
pio el oportuno suplemento de cré
dito por medio de transferencia de
unos a otros capí tu los y articules 
dentro del presupuesto del año ac
tual para atender al pago de obliga
ciones inaplazables; el oportuno ex
pediente queda de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento/por espacio de 15 días há
biles al objeto de oir reclamaciones. 

Saelices del Río, 16 de Septiembre 
de 1946.-El Aícalde acctal., Ubaldo 
Caballero. • 3010 

A N Ü Ñ G I O P A R T I C U L A R - ,, 

Elécírica de Val de San Lorenzo, S. i 
A S T O R G A 

Aviso a los consumidores de elec- i 
tricidad 

La Delegación Técnica Especial 
para la regular izac ión y distribución 
de energía eléctr ica en la ZonaNorteJ 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 20 de Sep
tiembre del pasado año (R O. del 23), 
ha resuelto autorizar a esta Empresa 
para que durante el año 1946, com' 
pense mediante un recargo en las 
facturaciones, el aumento de costo 
que, comparativamente c01* JJ??;, 
pasados, le ha originado en 1J4¿> ia 
energía t é rmica producida con me
dios propios, por haber tenido que 
suplementar con el la ja falta de pro 
ducc ión h id ráu l i ca . n _ 

Dicho recargo es del 34 por 10U en 
los suministros con destino a *luId 
brado, y del 26 por 100 en los 
fuerza motriz. 

a los abonados con- los que se S 
suscrito contrato en la presem t-

Los anteriores recargos no afectan 
ue 
!SeLlos que 

ca, o llegado a acuerdos en ' 
se hayan establecido dlter, energía 
cios, según el origen de ta 
que se les suministre. , 1946.-

Astbrga. 12 de Septiembre "^ ó eZ. 
E l Administrador. Venancio 
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